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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 304/2019 

ACTOR: ESTADO DE CHIAPAS POR CONDUCTO 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, A TRAVÉS DE 
LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL GOBERNADOR 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1 

En la Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zald. ívar\ llf la--Oe(Du~, P,residente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación\ é~"b~is.u~enieU i..._J /l /'--.... 

e_ '\..J Constancias~ " .f. • .. Re istro 

1 _. ~\Av l\1\: JL ~ ·:\..~ 
Documef\TJ~ies de~oeatJas~·~.1~u~~rt ~~p)eFJ f.e~~~.n·? eñCidfso,_ ~n I~ .oficin~ ?e 
correos- d~la loc~hdad ~~d1b1~sJrl ~17 {~tí.~ ~~l~i~')'~~a d~1f1cac1on Jud1c1al 
y Corr~ndenc1a de este~ÁI. · l-fr:1M1rri~l~@#t~ :'\ 1~ ,~ ~: 

. V') < (()} { ( \ ~ '~ ' ' ~ \ . 

~m· lll el 'ei¡,cntQ . a~~~~ ~ \\,rm s • , . . . . · 1st'Jfrse·' el expediente 
"" \ \. t~$(¿ '\J ~ ~\\''\~ ~ . r ~, .\JJU} , 

relati o· a. la Q<:. t~e~ia ce~1~~~1d g·~r;>,la. ~tea Jq~ien ~~J-ostenta como 
'11().. ~ '~'1 ºº" ~\'\~~~· ~~ V ~,..o 

Subcon · eiera ~crndí~ f"?.te l.0..__9onteo1S1oso-.. . ·. ·. · Gonseiería Jurídica del 
~~ ~~, .. v,~ -'~er~ . ·-· 11J¡ , 

Gobernao't. ~ del EsttdG>';.EJe Chiapasféñ re@r~.s'éat~iÓn dy_Éi 111/referida entidad .. ~ .;;,, o ..,~~ " - ·~ - . ~,,,,J¡,,. (\ . ):;.I' 
. t -~ . t~' ~-~~ -·, ., 

federat1va,(IGQ~.·~ª 9J~ra .. dr· s\\ ~· , . ·. ,J G,on~~s.~~de·11~ Urnon, en la que 

impugna lo sigui;ente:~~ ~ '-~ n d \ \~ .... : o '1 W, ~/ 
~. --~ ~· !,,,.,.....,, 

"IV.· ACTO pu-~'lfblliJ;ffi~' -#~Y<MEDIO OFICIAL DE SU 
f!'LJ_BLICACION: El o_tei~nJimetfoi~ ,;t...DG~'AyCC/182012019 d~ _fecha 9 de 
1u/10 de 2019, suscnto por la 'Directora General de Asuntos Jund1cos del H. 
Senado de la República y ffi"ig(do al Consejero Jurídico del Gobernador del 
Estado de Chiapas, cuyo ej~r se acompaña a esta demanda como Anexo 
'B'. 
El acto impugnado se notificó el pasado 11 de julio de 2019 en nuestro domicilio 

PO Dt;bn,'fenciom1l de~/a ,~i~e México;' yrposteriormente¡el 1'5 de ju/io1.def2/Í1\9N
&i, ~tif~1óg~aqte,J~'jq"([~g,a rete!) ti e}~"J~l~J ~f;gfti}J¡_.Jr1~i%e§p~~t12lhvq 
Consejería Jurídica del Gobernador del Estado de Chiapas, en la ciudad de 
Tuxt/a Gutiérrez. 

S U P R l.~n else'\teñor(iñái1t.lile§to qllef·é· stá 'déman¡aa# es ópprliihá.de'1 cdñfofmldádrGoh(Íasr--.. ¡ C 1 .V h \ \ I J ' l ¡.,.J. Í J l J > ' ~ ' f -\ l .J j i-:J, 1 \i r "' \ l , I l ·~ 
amc'ulos 2º-y·3º de Ja-Le; Reglamentana: toda vez que-se-presenta dentro 'tlel 
plazo de 30 días siguientes al que se notificó el acto que ahora se impugna, tal 
como puede corroborarse del siguiente calendario: 

Lunes 
Bjulio 

Martes 
9julio 

13 agosto 
XI días 

Miércoles 
10 julio 

14 agosto 
XII días 

15 agosto 
XIII días 

Viernes 
12julio 

Primer día 
del plazo(/ 

día 

16 agosto 
XIV días 
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19 agosto 20 agosto 21 agosto 22 agosto 23 agosto 
XV días i XVI días XVII días XVIII días XIX días 

26 agosto 27 agosto 28 agosto 29 agosto 30 agosto 
XX días XXI días XXII días XX/I/ días XXl\f días 

2 septiembre i 3 septiembre 4 septiembre 5 septiembre 6 septiembre 
XXV días 1 XXVI días XXVII días XVIII días XXIX días i 

9 septiembre 10 11 12 1 13 
XXX días septiembre septiembre septiembre / septiembre 
Último día 
del lazo 

Ahora bien¡ manifiesto bajo protesta de decir ver~ad que el ejemplar origitial del 
oficio núm

1
ero LXIVIDGAJIDAyCC/182012019 pe fecha 9 de julio de 

1

2019, 
suscrito pqr la Directora General de Asuntos :Jurídicos del H. Senado ide la 
República, ! obra agregado a los autos de la co. troversia constitucional número 
12112012 que tramita esta H. Suprema Corte, da vez que fue exhibido por el 
Estado de /Chiapas a fin de acreditar la proce ·encía de una de sus petioiones 
mediante vna promoción del 19 de agosto e 2019. Por ende, por .ahora 
acompaño :copia simple de ese documento bajo el Anexo 'B', con independencia 
de exhibir lcopia certificada del mismo una ve que me sea entregada por el 
Ministro Instructor de la citada controversia cons itucional número 12112012." 

Al respe~to, de la lectura. de la demanda que da origen a este medi 

impugnativo ~e observa que existe conexida~ entre la presente controversi 

constituciona¡ y la diversa 289/2019, pr~mo~ida también .por el E$tado d 

Chiapas por! conducto del Poder Ejecuti~o estatal y a travé$ de u 

apoderado p~ra pleitos y cobranzas del Con$ejero Jurídico del Gobernado , 

dado que e~ ambos asuntos se impugna ,1 mismo acto y se refieren . 1 
mismo tema jurídico. ¡ 

Atento a\ lo anterior, y toda vez que se : ún 1al registro que al ~fecto s 

ll~va en la ~ubsecretaría General de ~cue dos de este Alto TribuRal, ~ 

proveído de¡ veintitrés de agosto de· dos il 'diecinueve; se d'3sig11ó 
! 

********** como instruptor en la referida controversi' 

constituciona' 289/2019, con fundamento ~n ° los artículos 241 d~ la1 L ' 

Reglamentar~a de las Fracciones 1 y 11 del trtículo 105 de la Constitució
1 

Política de lof E.~tados Unidos Mexicanos y ~1, párr.afo primero2
, en relaciQ 

con el 88, fracc1on 1, letra c3, del Reglamentp Interior de la Suprema Cort 
1 ; 

1Le Re lamenta' ia de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de·la Constitución1Federal 
Artfculo 24. Reci ida la demanda, el Presidente de la Supre a Corte de JustiCia' de la Nación designar , 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a f n de que ponga el proceso en estado , e 
resolución. ! · 
2Re lamento lnte ior de la Su rema Corte de Justicia de la ación 
Articulo 81. ILos suntos de la competencia de la Suprema C rte se turnarán pqr su Presi~ente entre 1 : s 
demás Ministros, ¡por conducto de la Subsecretaría General siguiendo rigurosamente el orden de u 
designación y el 1 cronológico de presentación de cad,a tip de expedientes; que se encu~ntren n 
condiciones de sert enviados a una Ponencia, tanto para formul r proyecto de resolución como para instr ir 

1 
el procedimiento. {l .. ). : 
3Artículo 88. En 1 materia de controversias constitucionales ly oe acciones de inconstituciqnalidad e 
exceptúan de lo prrvisto en el artículo 81 de este Reglamento l~terior: . 

1 

1 ' 

2 1 
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de Justicia de la Nación, túrnesele este expediente por 

conexidad para que instruya el procedimiento respectivo. 

Notifíquese. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Esta hoja corre.sponde al proveído de diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, 
dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 304/2019, promovida 
por el Estado de Chiapas por conducto del Poder Ejecutivo estatal, a través de la· 

orwejería Jurídica del Gobernador. Conste. 
~JHGV.1 ~ 

l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
c. Cuando se impugnen los mismos actos concretos, aun cuando también se controviertan diversas 
normas; ( ... ). 

 
 
 
 
 


